
II SITUACIÓN Y RECURSOS DISPONIBLES PARA LAS FAMILIAS EN LA  
COMUNIDAD DE MADRID  
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Todas  las  Consejerías  de  la  Comunidad  de  Madrid  cuentan  con  recursos
destinados  a  las  familias.  En  algunas  ocasiones,  estos  recursos  tienen  como
destinatarios directos a las familias, en otras, van dirigidos a alguno de sus miembros y
se  valora  especialmente  su  situación  familiar.  Asimismo,  múltiples  ayudas  que  la
Comunidad de Madrid pone en marcha para las familias son gestionadas a través de
entidades de la iniciativa social o por medio de los Ayuntamientos.

A continuación se presentan las principales  ayudas de las Consejerías  que
tienen  recursos  claramente  orientados  hacia  las  familias  madrileñas  en  distintos
ámbitos:

- Consejería de Familia y Asuntos Sociales: ámbito Servicios Sociales

- Consejería de Educación: ámbito Educación y Juventud.

- Consejería de Empleo y Mujer: ámbito Mujer.

- Consejería de Medioambiente y Ordenación del Territorio: ámbito Vivienda.

- XXX

- XXX

Asimismo,  se  recogen  los  recursos  y  beneficios  dirigidos   a  las  familias
numerosas, por ser los únicos tipos de familia a los que se destinan específicamente
determinados tipos de ayudas.

1 SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA

A. APOYOS A LAS RENTAS FAMILIARES

Dos son las prestaciones económicos que cumplen la función de apoyar las
rentas familiares:

Renta mínima de inserción

Se  trata  de  una  prestación económica  así  como  el  derecho  a  apoyos
personalizados para la inserción laboral y social. No va dirigida a la unidad familiar
aunque para su acceso se exige el constituir una unidad de convivencia independiente
y su cuantía se establece en función del número de miembros que la forman.

Prestaciones económicas de emergencia social

Son  prestaciones  que  contribuyen  a  facilitar  la  integración  personal,  paliar
situaciones  transitorias  de  necesidad  o  garantizar  mínimos  vitales  mediante
asignaciones  dinerarias  que  pueden  ser  de  carácter  periódico  o  puntual,  de  pago
temporal o indefinido.Las prestaciones económicas de emergencia social son:

- Ayudas a familias

- Ayudas para alojamiento/vivienda

- Ayudas para alimentación

- Ayudas complementarias

Las prestaciones en especie por emergencia social son las becas de comedor
y las becas de guardería.
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B. APOYO A LAS TAREAS DE CRIANZA Y EDUCACIÓN

Programa de atención a adolescentes en riesgo y dificultad social

Es un programa cuyo objetivo es ofrecer apoyo socio-educativo a adolescentes
en  riesgo  y  conflicto  social  para  contribuir  a  su  desarrollo  personal  desde  una
perspectiva integradora en la que se coordinen los dispositivos sociales, educativos y
sanitarios del entorno. Dentro de este programa se desarrolla un área de orientación
familiar,  a  través  del  cual  se  desarrollan  actividades  con  familias:  información  y
orientación, escuela de padres, entrevistas psicosociales, tutorías y reuniones.

C. AYUDAS PARA FAVORECER LA PERMANENCIA DE DETERMINADOS
MIEMBROS  EN  EL  ÁMBITO  FAMILIAR  O  EN  SU  ENTORNO  DE
CONVIVENCIA

Prestación de ayuda a domicilioXXX

XXX

- XXX

- XXX

- XXX

- Ayudas complementarias

Programa de prevención de las situaciones de riesgo y dificultad social
de los menores en su entorno natural de convivencia

Este programa se lleva a cabo mediante subvenciones a Entidades Privadas
sin fin de lucro, para el mantenimiento de Centros de Día y Servicios de Prevención
que  atienden  a  menores  que  conviven  en su  entorno  natural  y  se  encuentran  en
situación de dificultad y riesgo social.

Ayudas económicas individuales para apoyar la convivencia normalizada
de menores

Son ayudas económicas dirigidas a la atención de menores, a fin de favorecer
la integración de los mismos en su propia familia o en familias alternativas o apoyar la
autonomía e independencia en el medio comunitario de jóvenes institucionalizados. 

Ayudas a las familias que atienden en su domicilioXXX

XXX

XXX

XXX
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D. XXX

Estancias temporales en residencias de personas mayores

Es un programa que tiene como finalidad apoyar a las familias que conviven
con  sus  mayores  cuando  determinadas  circunstancias  transitorias  como  ingresos
hospitalarios, maternidad, viajes, etc., hacen imposible que les dediquen la atención
que les prestan habitualmente.

Atención a personas mayores durante las vacaciones familiares

Es  un  programa  de  apoyo  a  familias  cuyo  objetivo  es  acoger  en  centros
residenciales  a los  mayores  dependientes  durante el  tiempo de vacaciones de las
personas que habitualmente se ocupan de atenderlos. El programa se lleva a cabo en
los meses de verano ofreciendo asistencia integral en residencias.

Programa de apoyo durante el  fin de semana a familias con personas
mayores

Este programa de apoyo consiste en sustituir  a la familia  en el  cuidado del
mayor para que ésta descanse. Para ello se desplaza una persona especializada al
domicilioXXX

XXX

XXX

XXX

XXX

- Atención temprana

- Apoyo a familias:

o Programa de respiro familiar. 

o Programa de apoyo a hermanos, menores de edad, de niños con
discapacidad.

o Programa de atención psicoterapéutica a familias.

E. INFORMACIÓN Y APOYO A LAS FAMILIAS QUE CUIDAN PERSONAS
DEPENDIENTES

Programa  de  información,  asesoramiento  y  apoyo  a  las  familias  de
personas con enfermedades mentales crónicas

Es  un  programa  incluido  en  el  Plan  de  Atención  Social  a  Personas  con
Enfermedad Mental Grave y Crónica 2003-2007 e incluye las siguientes medidas:

- Extensión  de  los  programas  “Escuela  de  familias”  de  Psicoeducación  y
apoyo social, en los Centros de Rehabilitación Psicosocial.

- Elaboración y difusión de materiales de información y guías de apoyo.

- Creación de una línea 900 de información y orientación a las familias y
afectados.
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- Potenciar en las Mini-residencias plazas de estancia corta para “descanso
familiar” en los periodos vacacionales, especialmente en verano.

Programa de apoyo al movimiento asociativo de familiares y afectados

Es  un  programa  incluido  en  el  Plan  de  Atención  Social  a  Personas  con
Enfermedad Mental Grave y Crónica 2003-2007 e incluye las siguientes medidas:

- Facilitar información a usuarios y familiares sobre los recursos asociativos
existentes y sobre la forma de crear su propia asociación.

- Apoyar técnicamente a las Asociaciones existentes.

- Crear una Comisión de Coordinación y Seguimiento.

- XXX

- XXX

Subvenciones  a  Entidades  Locales  para  el  desarrollo  de  programas
dirigidos  a  favorecer  la  mediación  familiar,  prevenir  la  violencia  familiar  y
favorecer la participación social infantil.

Su finalidad es el desarrollo de programas dirigidos a menores y sus familias
que favorezcan la orientación y mediación familiar en situaciones de crisis, el apoyo a
familias en cuyo seno se produce violencia así como los que favorezcan el desarrollo
de la participación social de los menores. 

- Programas de orientación y/o mediación familiar. 

- Programas de apoyo a familias en cuyo seno se produce violencia. 

- Programas para el desarrollo de la participación y la implicación activa de
los menores en su entorno social. 

Puntos de encuentro familiar

Son centros en los que se facilita el encuentro entre el menor y miembros de su
familia con los que no convive, y que ostentan el derecho a visitas (habitualmente un
progenitor)  en  un  lugar  adecuado  y  neutral,  con  el  apoyo  de  profesionales  que
garantizarán la seguridad y bienestar del menor.

F. ADOPCIÓN Y ACOGIMIENTO FAMILIAR

Adopción de menores

Es  un  servicio  dirigido  a  promover  la  adopción  de  un  menor,  español  o
extranjero,  por  una  persona  o  pareja,  proporcionándoles  una  familia  alternativa
definitiva, garantizando el derecho que todas las personas tienen a desarrollarse en un
ambiente familiar.

Se dirige a familias que se ofrezcan para adoptar y desarrolla las siguientes
prestaciones:

- Promover la adopción de menores.

- Orientación y formación de futuras familias acogedoras o adoptantes.

- Declaración de idoneidad de la familia.

- Propuesta de acreditación y seguimiento de las entidades colaboradoras en
los  procesos  de  adopción  internacional  que  se  realicen  en  el  ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid.
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La  adopción  puede  tener  dos  modalidades:  nacional  (menores  de  la
Comunidad de Madrid) e internacional (menores procedentes de otros países).

Acogimiento familiar de menores

El acogimiento familiar es una alternativa de convivencia no institucional para
aquellos niños que no puedan vivir con su familia, por encontrarse en una situación de
riesgo o desamparo. El objetivo es la plena integración del niño en la vida de la familia
que lo  acoge,  que se compromete a tenerlo  consigo,  cuidarlo,  educarlo,  como un
miembro más, proporcionándole una formación plena como persona.

En  el  marco  de  esta  clasificación  legislativa  se  pueden  catalogar  los
acogimientos familiares en las siguientes categorías:

─ Acogimientos familiares con familia extensa

─ Acogimientos familiares con familia alternativa

 Acogimiento Familiar para niños con necesidades especiales

 Acogimiento Familiar de Identificación cultural

 Acogimiento Familiar para niños con madres en centro penitenciario

 Acogimiento Familiar en fines de semana y vacaciones (abiertos)

 Acogimiento Familiar humanitario 

Por último señalar que existen también acuerdos de la Comisión de Tutela del
Menor  en  los  que  el  Acogimiento  Familiar  se  constituye  en  cobertura  jurídica  a
situaciones  de  convivencia  de  hecho  en  donde  no  se  ha  producido  desamparo:
Acogimientos Familiares sin medida de protección.  

2 EDUCACIÓN Y FAMILIA

Teniendo en cuenta que los primeros responsables de la educación de los hijos
son los padres, es difícil  en esta materia diferenciar políticas públicas de educación
que no tengan que ver con la familia. Todas ellas, en mayor o menor medida, están
vinculadas a ella.

Asimismo,  puesto  que  la  Consejería  de  Educación  tiene  asignadas  las
competencias en materia de Juventud, se recogen también las ayudas dirigidas a los
jóvenes en relación con la familia.

A. SERVICIOS PARA CUIDADO DE HIJOS MENORES DE 3 AÑOS

Los servicios de atención a la primera infancia son servicios que se ponen en
marcha  desde  las  Comunidades  Autónomas  y  Entes  Locales  como  parte  de  la
educación voluntaria. Su objetivo es hacer posible que los niños y niñas menores de 3
años puedan acceder a una atención socio educativa de calidad, así como favorecer
que  las  familias  puedan  hacer  compatible  su  trabajo  con  sus  responsabilidades  y
tareas familiares.

Hay distintos tipos de servicios, que se encuentran repartidos en los municipios
de manera desigual:

 Escuelas infantiles

 Casas de niños.

 Ludotecas.

 Centros de encuentro para niños y mayores.

38



B. AYUDAS  A  ESTUDIANTES  DE  LOS  DISTINTOS  NIVELES  DE
ENSEÑANZA REGLADA

Ayudas de comedor escolar para el curso 2003/2004

Consiste  en  la  concesión  de  ayudas  de  comedor  al  alumnado  que  realice
cualquiera  de  las  siguientes  enseñanzas:  educación  preescolar,  educación  infantil,
educación primaria y primer ciclo de educación secundaria obligatoria.

Ayudas individuales para la escolarización en centros privados del primer
ciclo de educación infantil para el curso 2003/2004

Consisten en la concesión de ayudas económicas para la escolarización de los
niños  menores  de  3  años  matriculados  en  centros  privados  de  la  Comunidad  de
Madrid autorizado.

Ayudas individuales de transporte escolar

Son ayudas individualizadas para financiar el coste del transporte escolar, por
una parte, de aquellos alumnos de los niveles obligatorios de enseñanza que, teniendo
derecho a ser transportados gratuitamente, no pueden hacer uso de rutas escolares
contratadas  por  la  Consejería  de  Educación;  por  otra,  de  alumnos  de  los  niveles
también obligatorios de enseñanza o de Educación Especial, con grave discapacidad
motórica,  que  tampoco  pueden  utilizar  las  rutas  contratadas  por  la  Consejería  de
Educación; y, por último, de alumnos del nivel obligatorio de la enseñanza residentes
en barrios de tipología especial o en núcleos chabolistas que carecen de medios de
transporte.

Ayudas  para  la  realización  de  estudios  oficiales  en  universidades
madrileñas  para  alumnos  desfavorecidos  por  sus  circunstancias  físicas  o
psíquicas

Son ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para la compensación
por  el  pago  de  los  precios  públicos  satisfechos  por  la  prestación  del  servicio
académico de educación universitaria, así como por gastos extraordinarios que hayan
de afrontar los alumnos desfavorecidos por sus circunstancias físicas o psíquicas, en
las Universidades de la Comunidad de Madrid y centros adscritos a las mismas.

C. EDUCACIÓN COMPENSATORIA

Es un programa que destina recursos específicos,  materiales y humanos,  a
garantizar  el  acceso,  la  permanencia  y  la  promoción  en  el  sistema  educativo  del
alumnado en situación de desventaja social. Los destinatarios son niños/as y jóvenes
de sectores sociales desfavorecidos o de minorías étnicas o culturales que presentan:

- Desfase escolar significativo.

- Dificultades de inserción social.

- Necesidades  de  apoyo  derivadas  de  su  incorporación  tardía  al
sistema educativo.

- Necesidades de apoyo derivadas de una escolarización irregular.

- Necesidades  de  apoyo,  en  el  caso  del  alumnado  inmigrante  y
refugiado, derivadas del desconocimiento del español
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D. AYUDAS A LOS CENTROS EDUCATIVOS

Programas de compensación externa en centros públicos 

Subvenciones  a  Centros  educativos  para  el  desarrollo  de  actividades
educativas  complementarias  en  horario  no  lectivo  dirigidas  a  colectivos  sociales  o
culturales desfavorecidos.

Subvenciones  a  guarderías  infantiles  laborales  de  la  Comunidad  de
Madrid para el ejercicio presupuestario de 2002. 

Son ayudas que van destinadas a contribuir al sostenimiento de Guarderías
Infantiles Laborales: 

E. AYUDAS A ASOCIACIONES Y ENTIDADES

Ayudas para financiar actividades de las confederaciones y federaciones
de asociaciones de padres de alumnos 

La finalidad de estas ayudas es fomentar las actividades de confederaciones y
federaciones  de  asociaciones  de  padres  de  alumnos  de  ámbito  regional  que
desarrollen su actividad dentro del territorio gestionado por la Comunidad de Madrid,
así como a sufragar los gastos de funcionamiento de dichas entidades. 

Subvenciones a asociaciones e instituciones privadas para actuaciones
de compensación educativa 

Tienen  como  finalidad  la  realización  de  actuaciones  de  compensación
educativa  destinadas  a  favorecer  la  inserción  socioeducativa  del  alumno  con
necesidades  educativas  especiales,  asociadas  a  situaciones  sociales  y  culturales
desfavorecidas, que se desarrollan en centros y servicios educativos sostenidos con
fondos públicos.

F. JUVENTUD

Subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen
proyectos  dirigidos  a  asistir  a  jóvenes  embarazadas  y  madres  o  padres  sin
recursos y a la constitución de una red de apoyo 

Se trata de ayudas a favor de entidades sin ánimo de lucro que desarrollen
proyectos dirigidos a asistir a jóvenes embarazadas y madres o padres sin recursos,
hasta treinta años de edad, y a la constitución de una Red de apoyo, durante el año
2004, en la Comunidad de Madrid. 

Subvenciones destinadas a municipios de la Comunidad de Madrid para
la prestación de servicios de bolsas de vivienda joven en alquiler e hipoteca
joven durante el año 2004 

Se trata de ayudas económicas a favor de municipios de la Comunidad de
Madrid que se destinen a la prestación del servicio de Bolsa de Vivienda Joven en
alquiler e Hipoteca Joven.
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3 MUJER

Se articulan, entre otras, una serie de medidas para eliminar la violencia de
género y sus consecuencias y promover la conciliación de la vida familiar y profesional

A. CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y PROFESIONAL

Las acciones previstas en el Plan de Igualdad inciden en la sensibilización
social,  la  investigación  y  la  formación  de  colectivos  implicados,  la  promoción  de
recursos  para  favorecer  la  conciliación,  en  especial  relacionados  con  menores  y
mayores, el desarrollo de políticas y medidas conciliadoras en los ámbitos: educativo
laboral,  autonómico,  local  y  medios  de  comunicación  y  publicidad.  Asimismo,  se
promueve el incremento de recursos para facilitar la conciliación.

Para el  cumplimiento  de este objetivo,  la  Dirección General  de la  Mujer  ha
puesto en marcha, en octubre de 2002, el programa “A partes Iguales”, cofinanciado
a través del Fondo Social Europeo, y cuya denominación unifica las diferentes XXX

XXX

B. LOS CENTROS DE ATENCIÓN A MUJERES Y MENORES A CARGO. 

   Área de Violencia

1. Centros Residenciales.

El objetivo de estos Centros es dar protección, además de una atención
integral  a  mujeres  víctimas  de  violencia  doméstica  y  a  sus  hijos/as  en
diferentes  situaciones  de  necesidad  y  cuando  se  aconseja  su  ingreso  en
recurso residencial.

Proporcionan  alojamiento  temporal,  manutención  tanto  a  las  mujeres
como  a  sus  hijos  e  hijas,  a  la  vez  que  desarrollan  programas  de  apoyo,
asesoramiento especializado y ayuda en la búsqueda de alternativas estables:

Centros de Acogida. 

Sirven de alojamiento temporal mientras se lleva a cabo un plan
de atención integral dirigido a facilitar la normalización de la vida de las
mujeres  víctimas  de  violencia.  Estos  centros  cuentan  con  equipos
multidisciplinares  formados  por  profesionales  sociales,  juristas  y
psicólogos, que dan apoyo tanto a las mujeres como a sus hijos e hijas.

Centros de emergencia.

Ofrecen a las mujeres y a sus hijos/as acogida con carácter de
urgencia y por un tiempo limitado. Aquí se valora en coordinación con
XXX

XXX

Pisos tutelados.
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Los pisos tutelados se utilizan como salida de los Centros de
Acogida, en aquellos casos en que, de acuerdo con la situación de las
mujeres,  se  considera  necesario  apoyarlas  como  continuación  del
proceso iniciado en las mismas. Su objetivo es conseguir la autonomía
personal y familiar  sin que exista la necesidad de una protección tan
amplia como la prestada en los Centros de Acogida.

Centros  para  mujeres  que  desean  abandonar  el  ejercicio  de  la
prostitución.

Son Centros en los que se atiende a mujeres jóvenes y adultas
que  desean  abandonar  el  ejercicio  de  la  prostitución  y  mujeres
traficadas con fines de explotación sexual. Son mujeres con problemas
de desestructuración personal, familiar y/o social, que carecen de apoyo
familiar  y/o  recursos  económicos.  Estos  Centros  ofrecen  atención
residencial  temporal  y un plan de intervención individual,  cuyo fin  es
acompañar a las mujeres en su proceso de liberalización y reinserción,
potenciando su desarrollo pleno como persona.

2. Centros No Residenciales.

Son  Centros  de  atención  especializada  dirigidos  a  mujeres
víctimas de violencia, ya sea para trata la violencia sexual, o para tratar,
desde  una  perspectiva  psicosocial,  una  de  las  consecuencias  de  la
violencia, como es el estrés postraumático que sufren las víctimas:

Unidad Psicosocial.

El  objetivo  de  este  recurso  es  la  atención  psicosocial
especializada para mujeres que han sido víctimas de la  violencia  de
género, ofreciendo tratamiento del estrés postraumático.

Centro para la Atención a Víctimas de Agresiones Sexuales.

Tiene  por  objetivo  proporcionar  tratamiento  psicológico,
orientación, apoyo y asistencia jurídica a mujeres y menores víctimas de
agresiones sexuales y al os miembros de su entorno familiar. Además
de  la  asistencia  directa,  se  realizan  actividades  de  prevención,
divulgación,  sensibilización  y  formación,  mediante  la  celebración  de
jornadas, seminarios, etc.

Área de Exclusión Social

La exclusión social es la dificultad o la incapacidad de determinados sectores
de población de acceder a los derechos sociales básicos (empleo, educación, salud,
etc.),  quedando,  como  consecuencia  de  ello,  al  margen  de  las  posibilidades  de
desarrollar una vida independiente plenamente normalizada.
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Existen causas de exclusión social que afectan exclusivamente a las mujeres y
que son consecuencia directa del sistema social  de género imperante, sufriendo la
desigualdad de modo generalizado en todos los ámbitos de la vida.

1. Centros Residenciales:

Tienen como objetivo dar una atención integral a mujeres en situación
de riesgo o exclusión social a través del alojamiento temporal con programas
de atención individualizada:

Centros Maternales.

Tienen como objetivo dar acogida temporal a mujeres gestantes
y  madres  con  un  hijo/a  menor  de  dos  años  que  se  encuentran  en
situación  de  riesgo  o  exclusión  social,  fomentando  los  procesos  de
aprendizaje con respecto a su maternidad y propiciando la adquisición
de hábitos dirigidos a una plena integración. Proporcionan alojamiento
temporal, manutención y un plan de intención individualizada.

Centros para Mujeres Jóvenes.

Estos  Centros  atienden  a  mujeres  jóvenes  con  problemas  de
desestructuración personal,  familiar  y/o social,  que carecen de apoyo
familiar y/o recursos. Todos los Centros ofrecen alojamiento temporal y
un plan de intervención individualizado.

Centro para Mujeres Adultas.

El  objetivo  de este  Centro  es  atender  a  mujeres  adultas  con
problemas  de  desestructuración  personal,  familiar  y/o  social,  que
carecen  de  apoyo  familiar  y/o  recursos  económicos,  ofreciéndoles
alojamiento temporal y un plan de intervención individualizado.

Centro para Mujeres Reclusas y Exreclusas.

El objetivo de este Centro es prestar un servicio de acogida y
atención integral a mujeres reclusas y exreclusas de la Comunidad de
Madrid,  con  o  sin  hijos,  carentes  de  apoyo  familiar  y  de  recursos
económicos,  en  distintas  situaciones  penitenciarias  (tercer  grado,
libertad condicional, mujeres sin acceso a permisos penitenciarios, etc.).

2. Centros No Residenciales:

Los Centros  de  Día,  dirigidos  a  grupos  de mujeres  definidos  por  su
situación de vulnerabilidad o por la pertenencia a colectivos definidos por su
procedencia y sus peculiaridades culturales como son las mujeres magrebíes o
iberoamericanas  o mujeres sin recursos en el periodo de gestación y/o en los
primeros meses de lactancia.
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Centros de Día para Mujeres.

Tienen como objetivo la atención a mujeres que se encuentran
en  situación  de  conflicto  por  circunstancias  personales,  familiares  o
sociales.  Ofrecen información y orientación psicosocial,  promueven la
autonomía personal y la responsabilidad, fomentando la ayuda mutua.

Se lleva a cabo una intervención individual,  tanto social  como
psicológica,  a  través  de  terapias  de  apoyo  y  distintas  actividades
grupales,  como  talleres  de  Autoestima,  Relajación,  Búsqueda  de
Empleo,  Apoyo  mutuo,  Como  educar  y  talleres  dirigidos  a  mujeres
víctimas de violencia  y educación permanente para adultos.  Cuentan
con servicio de ludoteca.
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Centros de  Día para Mujeres Inmigrantes.

Tienen  como  objetivo  ofrecer  información,  orientación  y
asesoramiento socio jurídico y laboral a mujeres inmigrantes (magrebíes
e  iberoamericanas)  a  fin  de  promover  su  integración  desde  el
conocimiento de sus culturas.

Se lleva a cabo una intervención global e integradora que va de
lo  individual  a  lo  grupal  y  comunitario.  Las  actividades  grupales  son
talleres  de  búsqueda  activa  de  empleo,  castellano,  informática,
artesanía y cerámica, entre otras. Cuentan con servicio de ludoteca.

Centro de Día de Atención a Mujeres Gestantes.

Tiene  como  objetivo  apoyar  a  las  mujeres  embarazadas  sin
recursos  durante  el  período  de  gestación  y  los  primeros  meses  de
lactancia.

4 VIVIENDA Y FAMILIA

Se  articulan una  serie  de  ayudas  para  la  promoción,  arrendamiento  y
rehabilitación de viviendas destinadas a personas con bajos ingresos que se llevan a
cabo a través del establecimiento de un sistema de ayudas públicas a la vivienda al
amparo de dos planes: El Plan de Vivienda y Suelo, financiado por el Estado, que se
complementa  con  ayudas  con  cargo  a  la  Comunidad  de  Madrid  y  el  Plan  de  la
Comunidad cofinanciado con cargo a los recursos propios de la Comunidad.

La Familia en los procedimientos de adjudicación de viviendas en la CM.

El Decreto 195/2000, de 31 de agosto, establece la regulación del Proceso de
Adjudicación de Viviendas de la CM. En él se establecen las normas reguladoras del
procedimiento  de  adjudicación  de  viviendas  cuyos  derechos  de  propiedad,  o
cualesquiera otros, correspondan a la CM.

Para determinar el  orden de prioridades en la  adjudicación de viviendas de
promoción  pública,  se  baremarán  las  necesidades  de  vivienda,  las  circunstancias
personales y familiares, la antigüedad de solicitud, la residencia y las circunstancias
económicas. 

Dentro de las circunstancias familiares se puntuarán: especialmente el número
de  miembros  de  la  familia,  con  especial  atención  a  las  familias  numerosas,  y  a
aquellas otras en las que existan conflictos o crisis. 

Aumento  de  la  dimensión  de  la  vivienda  de  protección  pública  para
familias numerosas.

El  Decreto 194/2000, de 31 de agosto, introduce importantes cambios en el
régimen  jurídico  de  las  ayudas  en  materia  de  viviendas  con  protección  pública  y
rehabilitación con protección pública del Plan de Vivienda de la CM, incrementando los
máximos autorizados de la superficie de la vivienda, equiparándola a la Vivienda con
Protección Pública para venta o uso propio. 
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Financiación cualificada a actuaciones protegidas en materia de vivienda
y su régimen jurídico para el período 2001-2004.

El  Decreto 11/2001,  de 25 enero,  establece las  ayudas  sobre financiación
cualificada a actuaciones protegidas en materia de vivienda y su régimen jurídico para
el período 2001-2004. Como novedades respecto a la anterior regulación, destaca la
posibilidad de que el adquiriente concierte con la Entidad prestamista una serie de
seguros  en  condiciones  preferenciales  a  determinar  en  los  correspondientes
Convenios;  se  simplifican  las  condiciones  del  primer  acceso  a  la  vivienda  en
propiedad;  y se introducen nuevas circunstancias personales que suponen un plus
respecto del sistema general de financiación cualificada, como son el aumento de la
familia o el cambio de lugar de trabajo, que son hechos que de por sí, muchas veces,
constituye la razón por la que se adquiere una vivienda.

Ayuda  económica  a  la  adquisición  de  vivienda  libre  y  protegida  en
segundas o posteriores transmisiones para el período 2001-2004.

Esta  ayuda  económica  irá  dirigida  a  la  adquisición  a  título  oneroso  de  las
viviendas libres  de nueva construcción o usadas y de las sujetas a regímenes de
protección  pública  en  segundas  o  posteriores  transmisiones.  La  ayuda  económica
consistirá en una subvención por un porcentaje del precio de venta de la vivienda, en
función de los ingresos y circunstancias familiares.

Cambios o permutas de vivienda

Estos  cambios  o  permutas  sólo  serán  posibles  bajo  determinadas
circunstancias entre las que se encuentra,  el  aumento o disminución de la  unidad
familiar; situación de conflictos personales o familiares; o problemas de salud graves
de alguno de los miembros de la unidad familiar del solicitante del cambio o permuta,
que  hagan  necesario  el  cambio  de  vivienda.  Asimismo,  la  Dirección  General  de
Arquitectura  y  Vivienda  procederá  a  adecuar  la  nueva  vivienda  adjudicada  (su
superficie) a la composición familiar del solicitante.

Fijación de los precios de renta de las viviendas administradas por el
IVIMA y situación familiar.

Extiende dicha medida a familias con mayores recursos, de modo que puedan
beneficiarse de la reducción de la renta la práctica totalidad de los adjudicatarios de
una vivienda del Instituto de la Vivienda de Madrid.

5 SALUD Y FAMILIA

Desde la Consejería de Sanidad  se realizan muy diversos programas que de
manera  más  o  menos  directa  tienen  como  último  beneficiario  a  las  familias.  A
continuación  se  recogen  algunos  de  los  programas  que  actualmente  se  están
desarrollando.
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A. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS TRASTORNOS DEL
COMPORTAMIENTO ALIMENTARIO

Los Trastornos del Comportamiento Alimentario  suponen uno de los problemas
de salud crónicos más frecuentes entre las mujeres adolescentes y se caracterizan
tanto por su multifactorial como por su  grave psicopatología.

El  objetivo que directamente se relaciona con las familias en este programa es
el que  persigue apoyar el trabajo de prevención y ayuda mutua que llevan a cabo las
Asociaciones  de enfermos y familiares  de anorexia  y  bulimia  de la  Comunidad  de
Madrid y otras redes sociosanitarias y educativas.

B. CENTROS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR

XXX

C. XXX

Este programa presta los siguientes servicios: 

 Teléfono gratuito de información sobre Sexualidad (Línea 900). 

 Página web sitelias.net de información sobre sexualidad. 

 Instalación de máquinas expendedoras de preservativos. 

 Formación en sexualidad a jóvenes universitarios. 

D. SUBPROGRAMA  DE  VIGILANCIA  DE  LA  VIOLENCIA  DE  PAREJA
CONTRA LAS MUJERES

El objetivo de éste programa es desarrollar una estrategia de vigilancia de la
violencia de pareja contra la mujer.

E. PROGRAMA  DE  SALUD  MATERNO  INFANTIL  Y  PREVENCIÓN  DE
MINUSVALÍAS 

El objetivo de este Programa es proteger la Salud Materno Infantil y Prevenir el
desarrollo  de  minusvalías  psíquicas,  físicas  y  sensoriales  en  los  niños  de  la
Comunidad de Madrid, mediante la detección precoz de metabolopatías congénitas y
atención temprana a “niños de alto riesgo”. La población objeto del programa es por
tanto,  la  de  mujeres  en  edad  fértil  y  el  conjunto  de  la  población  infantil  de  la
Comunidad de Madrid.

F. AYUDA MUTUA Y SALUD EN LA COMUNIDAD DE MADRID

La población,  antes de recibir  atención en los Centros Sanitarios,  durante y
después,  protagoniza  procesos  de  autoatención  y  ayuda  mutua  entre  iguales,
complementarios  a  los  procesos  de  asistencia  formal.  Las  actuaciones  que
actualmente se desarrollan van dirigidas a: 

 Gestionar la concesión de subvenciones destinadas a asociaciones sanitarias
ciudadanas sin ánimo de lucro de la Comunidad de Madrid para el desarrollo
de programas de ayuda mutua y autocuidados para enfermos crónicos.

 Promocionar la ayuda muta: Información, asesoramiento, difusión y formación
sobre grupos de ayuda mutua y asociaciones que trabajan sobre: 

o Enfermedades crónicas o invalidantes. 
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o Prevención de enfermedades. 

o Educación para la salud.

G. PROMOCIÓN DE LA SALUD EN COLECTIVOS DESFAVORECIDOS

Tiene como finalidad la prevención y promoción de la salud de la población
inmigrante y de colectivos excluidos socialmente a través de: 

 Edición  y  difusión  del  Manual  de  Orientación  Sociosanitaria  para  los
Inmigrantes de la Comunidad de Madrid,  en español,  inglés, francés, árabe,
rumano y chino. 

 Coordinación con la Consejería de Servicios Sociales para la Promoción de la
XXX

 XXX

 Formación de los profesionales de Atención Primaria en aspectos clínicos y
socioculturales de la inmigración. 

 Publicaciones de Promoción de la salud adaptadas culturalmente

H. PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LAS DROGODEPENDENCIAS EN EL
ÁMBITO FAMILIAR

El programa esta dirigido a  padres y madres residentes en los municipios de la
Comunidad  de  Madrid  y/o  pertenecientes  a  A.M.P.A.s  de  Centros  Educativos,
entidades y otras organizaciones. El objetivo es proporcionar a las familias un enfoque
adecuado  sobre  la  prevención  de  las  drogodependencias  y  de  los  problemas
derivados del consumo de drogas y dotarlas de habilidades para la actuación como
agentes de salud en el marco familiar.

6 FISCALIDAD Y FAMILIA

El impuesto que guarda más relación con la familia es el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (IRPF), ya que se trata de un impuesto de carácter
personal.  Sin  embargo  hay  otros  impuestos  directos  que  inciden  sobre  la  renta
disponible de las familias, tales como el Impuesto sobre el Patrimonio o el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

En  esta  sección  se  analiza  el  tratamiento  de  la  familia  y  lo  que  podrían
considerarse  ayudas  a  ésta  a  través  de  distintos  elementos  existentes  en  los
impuestos de carácter autonómico en cuya estructura figuran elementos que pueden
ser entendidos como ayuda a las familias. 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Comunidad de Madrid.

Los tipos de deducciones familiares son:

1. Por nacimiento o adopción de hijos:

2. Adopción internacional de niños.

3. Por acogimiento de menores:

4. Por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años y/o discapacitados:
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Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Durante el 2004 se mantiene la vigencia de las medidas establecidas en 2003
por la normativa anteriormente señalada para el IRPF.

Sucesiones.

Se establecen una serie de reducciones aplicables sobre la base imponible que
vienen determinadas por la relación familiar con el causante. 

Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos
Documentados. Actos Jurídicos Documentados.

En  el  Impuesto  sobre  Transmisiones  patrimoniales  y  Actos  Jurídicos
Documentados, en su modalidad de Actos Jurídicos Documentados el tipo impositivo
aplicable es el 1 por 100. Sin embargo entre los tipos especiales se encuentra uno
destinado  a  las  familias  numerosas.  Así  en  los  Documentos  de  transmisión  de
viviendas de protección pública de hasta 90 m2 útiles, adquiridas por personas físicas,
incrementada en el caso de las familias numerosas, el tipo que se establece es del
0,2%. 

Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

a. Desde el 1 de enero de 2001 y, previo reconocimiento de la Administración,
se  aplica  una  reducción  del  50  por  100  de  la  base  imponible  que
corresponda a vehículos automóviles con una capacidad  homologada no
inferior  a  cinco  plazas  ni  superior  a  nueve,  incluida  la  del  conductor,
destinado al uso exclusivo de familias numerosas. 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Ley de Haciendas Locales arts.  60-77 según la redacción dada por el  Real
Decreto Legislativo 2/2004,  Ley de HH.LL.  párrafo 2º,  según su nueva redacción
regula que los sujetos pasivos que sean titulares de familia numerosa tendrán derecho
a una bonificación de hasta el 90% de la cuota íntegra.

7 FAMILIAS NUMEROSAS

El objetivo de esta sección es agrupar las ayudas dirigidas específicamente a
las familias numerosas. Sirve de marco a estos beneficios de naturaleza muy variada
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias Numerosas, de
carácter estatal que, a falta de un reglamento de desarrollo, sienta las bases para la
puesta en marcha de ayudas.

Se recogen las ayudas que figuran en la citada Ley 40 así como las que de
manera  autónoma  se  han  desarrollado  en  la  Comunidad  de  Madrid.  Aunque  en
algunas  de  estas  ayudas  se  remite  al  lector  al  epígrafe  correspondiente  de  este
Informe, parecía necesario que todas ella se agruparan en un solo capítulo o sección
ya  que  las  familias  numerosas,  por  su  propia  naturaleza,  exigen  un  tratamiento
específico y diferenciado al del resto.
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A.  BENEFICIOS A FAMILIAS NUMEROSAS EN LA LEY ESTATAL

En este  apartado se van  a  considerar  las  ayudas  existentes  a  las  familias
numerosas, pues son las únicas que, en razón a su tipo, tienen una consideración
especial reconocida oficialmente. El marco jurídico en el que se deben desarrollar las
actuaciones en materia de Familias Numerosas es una norma de carácter estatal, la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. En esta
norma se define el concepto de familia numerosa entendiendo por tal la integrada por
uno  o  dos  ascendientes  con  tres  o  más  hijos,  y  se  equipara  a  unas  tipologías
concretas de familias.  

En  cuanto  a  los  beneficios  sociales  que  pueden  disfrutar  las  familias
numerosas, son los siguientes:

Beneficio por la contratación de cuidadores en familias numerosas  .

La  contratación  de  cuidadores  en  familias  numerosas  dará  derecho  a  una
bonificación del 45 por 100 de las cuotas a la Seguridad Social a cargo del empleador
en las condiciones que legal o reglamentariamente se establezcan, siempre que los
dos  ascendientes  o  el  ascendiente,  en  caso  de  familia  monoparental  ejerzan  una
actividad profesional por cuenta ajena o propia fuera del hogar o estén incapacitados
para trabajar.

Conservación de situaciones laborales  .

Los  convenios  colectivos  podrán  incluir  medidas  para  la  protección  de  los
trabajadores  cuya  familia  tenga  la  consideración  legal  de  familia  numerosa,  en
particular  en  materia  de  derechos  de  los  trabajadores,  acción  social,  movilidad
geográfica, modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo y extinción del
contrato de trabajo.

Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general

 Derechos de preferencia.

Los miembros de las familias numerosas tendrán trato preferente, de acuerdo
con lo que se determine por la Administración competente en la normativa aplicable,
en los siguientes ámbitos:

a) La concesión de becas y ayudas en materia educativa, así como para la
adquisición de libros y demás material didáctico.

b) La  puntuación  en  el  régimen  de  admisión  de  alumnos  en  centros  de
educación preescolar y centros docentes sostenidos con fondos públicos.

c) El  acceso a las  viviendas protegidas,  sin perjuicio  de los  beneficios  más
específicos establecidos en el capítulo III de este título.

d) El  acceso  a  albergues,  centros  cívicos  y  demás  locales  y  espacios  o
actividades de ocio que dependan de la Administración.

 Exenciones y bonificaciones en tasas y precios.

Las  Administraciones  públicas  competentes  establecerán  un  régimen  de
exenciones y bonificaciones para los miembros de las familias numerosas que tengan
reconocida tal  condición,  en relación  con las  tasas y  precios  por  la  prestación  de
servicios o la realización de actividades de su competencia en los siguientes ámbitos:

a) Los transportes públicos, urbanos e interurbanos.

b) El acceso a los bienes y servicios sociales, culturales, deportivos y de ocio.
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c) El acceso a las pruebas de selección para el ingreso en la función pública.

En el ámbito de la educación se establecen los siguientes beneficios:

a) En todos los regímenes, niveles y ciclos tendrá lugar una exención del 100
por 100 a los miembros de las familias numerosas clasificadas en la categoría especial
y una bonificación del 50 por 100 para los de categoría general de las tasas o precios
públicos que se apliquen a los derechos de matriculación y examen, por expedición de
títulos y diplomas académicos, docentes y profesionales, y cualesquiera otras tasas o
precios públicos establecidos en el citado ámbito.

b) Se otorgará un subsidio a las familias numerosas que tengan en su seno a
hijos  discapacitados  o  incapacitados  para  trabajar  que  presenten  necesidades
educativas especiales asociadas a la discapacidad.

c) Cuando el beneficiario de una prestación por infortunio familiar,  concedida
por  el  seguro escolar,  sea miembro de una familia  numerosa,  la  cuantía  de dicha
prestación se incrementará en un 20 por 100 para las de categoría general y en un 50
por 100 para las de categoría especial.

 Servicios de interés general.

La Administración General del Estado adoptará las medidas necesarias para
que  las  entidades,  empresas  y  establecimientos  que  presten  servicios  o  realicen
actividades  de  interés  general  sujetos  a  obligaciones  propias  del  servicio  público
concedan un trato más favorable para los miembros de las familias numerosas que
tengan reconocida tal condición en las contraprestaciones que deban satisfacer.

 Acción protectora concertada.

La Administración General del Estado fomentará la responsabilidad social de
las  empresas  y  de  los  agentes  económicos  y  sociales,  a  fin  de  establecer  un
tratamiento especial, basado en el principio de voluntariedad, que facilite y priorice el
acceso al mercado laboral, a la vivienda, al crédito y a los bienes y servicios culturales,
incluyendo  las  actividades  deportivas  y  de  ocio,  de  los  miembros  de  las  familias
numerosas que tengan reconocida tal condición.

Acción protectora en materia de vivienda

 Beneficios generales.

La  Administración  General  del  Estado,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,
deberá garantizar a las familias numerosas beneficios en relación con el acceso a la
vivienda habitual en las siguientes materias:

a) Incremento del límite de ingresos computables para el acceso a viviendas
protegidas.

b) Acceso preferente a préstamos cualificados concedidos para la promoción y
adquisición de viviendas sujetas al régimen de actuaciones protegibles.

c) Establecimiento de condiciones especiales a la subsidiación de préstamos
cualificados, otorgamiento de subvenciones y demás ayudas económicas directas de
carácter  especial  previstas para la promoción y adquisición de viviendas sujetas al
régimen de actuaciones protegibles.

d) Adjudicación de viviendas protegidas, estableciendo una superior puntuación
en los  baremos aplicables  o,  en su caso,  un cupo reservado de viviendas  en las
promociones públicas.

e) Facilitar el cambio a otra vivienda protegida de mayor superficie cuando se
produzca una ampliación del número de miembros de la familia numerosa.

f) Facilitar  la  adaptación  de  la  actual  vivienda  o  el  cambio  a  otra  vivienda
protegida que cumpla las condiciones de accesibilidad adecuadas a la discapacidad
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sobrevenida que afecte a un miembro de una familia numerosa cuando la actual no las
reúna.

Acción protectora en materia tributaria

La  Administración  General  del  Estado,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,
deberá garantizar a las familias numerosas beneficios fiscales para compensar a las
rentas familiares en función de las cargas que soportan y favorecer la conciliación de
la vida familiar y laboral de los padres y madres trabajadores.

Ampliación de beneficios

Los beneficios establecidos al amparo de esta Ley para las unidades familiares
que  tengan  reconocida  la  condición  de  familia  numerosa  tienen  la  naturaleza  de
mínimos y serán compatibles o acumulables con cualesquiera otros que, por cualquier
causa, disfruten los miembros de éstas.

Exención de tasas

Los documentos que sean necesarios para el reconocimiento o renovación del
título de familias numerosas, que deban expedir las oficinas y registros públicos de la
Administración General del Estado, estarán exentos de tasas y demás derechos de
expedición. 

Progenitores de familias numerosas. Incorporación al mercado de trabajo.

Los poderes públicos facilitarán la incorporación a mercado de trabajo de los
XXX

XXX

B. BENEFICIOS  A  FAMILIAS  NUMEROSAS  EN  LA  COMUNIDAD  DE
MADRID

Además de los establecidos en la Ley de Familias numerosas y haciendo uso
de sus competencias, la Comunidad de Madrid establece beneficios en las materias
que se recogen a continuación y que remiten al lector al capítulo especifico de este
mismo Informe.

Protección en materia tributaria . (Véase Fiscalidad)

Beneficios en materia de vivienda. (Véase Vivienda)

Bonificaciones en los contratos de suministro de agua

En la normativa actualmente vigente se establecen bonificaciones por familia
numerosa:

- En tomas individuales, tarifa estacional de invierno y verano.

- En tomas colectivas, tarifa estacional de invierno y verano.
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Otros beneficios en materia de actividades y servicios públicos.

Entre estos se encuentran, por ejemplo:

- Concesión de becas y ayudas en materia educativa, adquisición de libros y
material didáctico.

- Admisión en centros educativos preescolar y centros docentes sostenidos
con fondos públicos.

- Acceso a las viviendas protegidas.

- Exenciones y bonificaciones en tasas y precios, etc.
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